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Proceso VERBAL– CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES    

Demandante YESICA ALEJANDRA CASTRO 

VIANA  

Demandado GONZAO DE JESUS BURITICA 

OSORIO  

Radicado 05001-31-10-011-2020-00268-00 

Instancia Primera 

Decisión ACEPTA RENUNCIA PODER    

 

 

 

       Mediante memorial presentado a través del correo 

electrónico    del despacho y suscrito por el demandado GONZALO DE 

JESUS BURITICA OSORIO y su representante judicial doctora ALBA 

MIRYAM GARCIA GIRALDO   en el cual dan por terminado el contrato 

de prestación de servicios, suscrito entre ambos, dentro  del  proceso 

de le  referencia , asume el  juzgado una terminación del poder, en los 

términos del artículo 76 del CGP 

 

 

 

     A sí las cosas, se le significa a la abogada ALBA 

MIRYAM GARCIA GIRALDO, que toda vez que su poderdante 

GONZALO DE JESUS BURITICA OSORIO, suscribe el aludido 

escrito, se tendrá aceptada la renuncia al poder, la cual surtirá efectos 

a partir de la fecha de envío del presente memorial vía correo 



electrónico, es decir el 15 de enero de 2021, conforme lo establece el 

inciso 3 del art.76 CGP. 

 

 

 

      NOTIFIQUESE  

 

 

 

     MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS  

                                           JUEZ 
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